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Las leyes y /as diSpóSicionei del Gobier
do son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de4tfle AlesienAre de J.837;):,11,..
-sita 	 . 3 e,. 	 •

SUSCR/CION

Un mes en Córdoba. 12 rs. 1d. fuera. 16 rs.
Tres id. 	 33

	
45

eis id 	  66 	 SO
Un año. 	 . . 	  132 	 . . . 120

Se publica lodos loselia.s exce,pto los Domivos.

Las leyes, órdene9 y anuncios que se
manden publicar en los oletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán 'ú los editores
de los mencionados rperiádicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril i,de 1839, y 31. de Octu-
bre de 1854.) 
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.trli,r.) 13
Vigilancia.—Los señores Alcal-

des, empleados de .vigilariCii:VC4411.r:-
dia civil, procederán ä la busca de
las caballerías, cuyas señas se, expre-..
sau.al pié, quel dia 6 del corriente'
deiaparecie'ren del cortijo de Carne-
r4es,-11 érn-fife de Hornachuelos, pro-
pias de D'en Francisco Aguilar, veci-
no de Palma del Rio; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Alcalde de la referida: villa de
Hornachuelos con las personas en
cuyo poder se enötientren si no ofre-
cieren las garantW necesarias.

Córdoba 13 de Agosto 'de 1866.

—ElGobernador,-Romualdo Mendez
de San .Mian.

Senas

Dos mulatos ceriiles, alzada 7
cualtas, pelo negro, -de 2 á 3 años,
sin herrar, castrados ä ruego.

Una yegua cerrada; 7 cuar-
tas, domada, pelo hilo, con pelos
blanc.o , en la cruz, -cabos 'negros,
herrada.

Una mula roma, Imediana, de 7
8 años, castaña oscura, sin hierro.

Núm. 149L (r.

Obra en poder de Manuel Ruiz,
vecino de la 'ciudad dé Bujalance,
un rucho que el dia 2 del actual se
apareció en el cortijo de Aldean, tér-
mino de dicha ciudad.

Y se anuncia en éste periódico
oficial para conocimiento de quien
corresponda.

Córdoba 13 de Agosto de 1866.
—E1 Gobernador Romualdo Mendez
'de San Julian.

N din, 1492.

) èí

Obra en poder del ,Comandante
del puesto de _Montoro una moneda
de oro de 10 'escudos, hallada por el
guardia_ 2. 0 Federico Rivas Valdepe-

- n'as en el acto de estar en asuntos de
servicio

Y se inserta en este periódico ofi-
cial para que la persona que se crea
con derecho á ella la reclame, prévias
las formalidades correspondientes.

Córdoba 13 de Agosto de 1866.
—Ei Gobernador, Romualdo Mendez

. de San Julian.

AiUNTIMENTOS

Núm. 1486.

Alcaldia constitucional de Caüete

de las.Torres. • 	 e...,

D. Antonin,de Toro y Navarro,
Alcalde constitucional de Cañete de
las Torres.

Hago Saber: que presentadas las
cuentas municipales respectivas al
alo económico de 1864 á 1865 y su

períostmle:,erapliacion, el Ayunta-
miento que tengo el honor de presi-
dir ha acordado se expongan al pú-
blico, por término de quince das,
para los efectos que están prevenidos
en el artículo 155 del reglamento de
16 de Setiembre de 1845.

Y para que conste se publica y
fija el presente en Cailete ' de las Tor-
res á 8 de Agosto de 1866. —Antonio
de Toro.—Por su mandado, Antonio
Martinez, Secretario.

Núm. 1493.

Ale aldia constitucional de Monturque.

D. Antonio du Lara, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que presentadas las
cuentas municipales respectivas al
afro económico de 1864 á 1865 y su
período de ampliacion, el Ayunta-
miento ha acordado se expongan al
público, por término de un mes, para
los efectos que están prevenidos en
el art. 155 del reglamento de 15 de
Setiembre de 1845.

Y para que conste se publica y
fija el presente en Monturque á 13
de Agosto de 1866. -Antonio de
Lara.--Francisco Martin, Secretario.

Núm. 1494.

Alcaldía constitucional de Puentelenil.

D. Manuel Reina y Morales, Al-
calde censtitucional de esta villa.

Presentadas al Ayuntamiento las
cuentas del Pósito, formadas por el
Alcalde y Depositario, respectivas al

e

año económico finado en 30 de Junio
último, quedan de manifiesto en la
Secretaria, por el término de un mes,
para que puedan Jos que gusten exa-
minarlas y hacer las reclamaciones
que crean convenientes; transcurrido,
se procederá por la corporacion á su
últimacion.

Puente-Genil 10 de Agosto de
1866.--Manuel Reina.--Por acuerdo
del Ayuntamiento, Félix Camacho,
Secretario.

dromesgmativAleallmnalammumgarmill".1"

Núm. 1483.

Administration de Rentas Estancadas

de Montilla.

1). José Aguilar Tablada. Ad-

ministrador de Rentas Estancadas de

esta ciudad y su partido.
Hago saber: que segun me está

'prevenido por la Direccion general

de Rentas Estancadas, se saca á pú-
blica subasta el dia 31 del presente

mes, los envases vacíos que se en-

cuentran en esta Administracion de

mi cargo y son los siguientes:

Quinientos setenta cajones de

pino, bajo el tipo de dos reales uno;
debiendo advertir que estarán divi-
didos en lotes de diez, veinte y sin-

cuenta, á fin de que puedan tomar

parte en la subasta mayor número de
postores, siendo preferidos en igual

caso los que tomen ' mayor número,

y no adjudicados definitivamente
hasta tanto que la indicada superio-

ridad se sirva disponer su aprobacion.
Montilla 15 de Mayo de 18E43...-

José Aguilar Tablada.

-

Núm. 1490.
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Bienes del Clero.

• PARTIDO ÐÉ •MONTORO.

Fincas rústicas. 	 Afine cuaeä..

•

1* I `O

J.C.)

292 500

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la pron incia de Córdoba.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE MONTORO.

•
	

Montoro
Fincas rústicas. 	 Mayor cuantía .

Num. 729 del inventario y 400 de permutacion. Una
suerte de olivar, sita en el Risquillo, término de Montoro,
procedente de la cofradía de Santa Maria del Castillo, de la
misma, y linda á N. con olivos de D. Manuel 'de Vacas, á
L. otros de D. Juan de Cañas Avilés, á S. eón los de Il-
defonso Leon Charquero, y á P. con el camino que del Al-
gerrobo conduce tí los Ventorrillos: bajo cuyos límites se
compone de 6 fanegas y 2 celemines, equivalentes tí 3 hec-
táreas, 77 áreas, 54 centiáreas y 35 decímetros: contiene
424 olivos y parte do cerca vallado: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 2410 escudos, y capitalizada por los
120 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha seña--
lado el perito en
tipo para la subasta.

Villa del Bici.

Núm. 751 1. ° del inventario y 1574 de permutacion.
Una baza de tierra, nombrada la 1. del Cuadrejon, al si-
tio de los Llanos de Lanzarino, término de Villa del Rio,
procedente de su Fábrica parroquial, y linda á N. con el
camino Arrecife, á L. haza de 1). Félix Gonzalez de Cana-
les, ti S. con la via férrea, y ä P. con haza de los herede-
ras de Ildefonso Jurado: bajo cuyos límites se compone de
'7 fanegas y 9 celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 74
áreas: 48 centiáreas y 4 decímetros: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 4200 escudos, y capitalizada por los
210 escudos de renta anual que le ha señalado el perito en 	 4725
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.. No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2, a El precio en que fueren rematadas las tincas de corporaciones civiles,

de mayor 6 menor cuantía, que se adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1. 0 á los quince dias siguientes ai de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3.' Las finaas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 pla-
zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, con la bo-
nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 • 3 Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizara á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. 2 Si dentro del término de dos anos siguientes á la adjudicacion de la finca al
rematante se entablace reclarnacion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario Brille y subsistente y sin derecho á
indemnizacioa el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
a parte.

•6.' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desaribirtizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
tincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino Unprorogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion .
será gubernativa ó judicial, segun convenga á lbs compradores. El que verificado et
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el termino de un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.' El Estado no anulara las ventas por faltas óposuicioa causados por los agen-
tes de la Administracion, ä independientes de la voluotad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.

s.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la iiisiruccion de 31 deMayo de 1855, deben dirigirse á la Adulioistiacion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las tincas enagenadas por el Estado, de -
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
á la djudicacion. -Pasado este término solo se admitirán en los juzgados ordinarios las
,accionnes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccion á la
Administracion.

9." Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematantc.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en el partido de Montoro y en la villa y corte de Madrid

NOTAS..

2. a Se consideraran como Bienes de Corporaciones civiles, lose Tropios, 8ene4-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

3 •' Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de ,Instruecion pú-
blica superior. ' « vos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-infante tino Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, SaCuarios y todos los pertenecientes 6 que se halla
disfrutando los iodiyidúo's 6 ceporacieuies eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-
mero, origen ó cláusulas de sil fundacion i á ,excepcion..de las capellaniasgcolativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para .conocimiento de los que quieran' in-
' resarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 1 l ide Agosto de 1866.--El Comisionado principal de yegaf
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Remate para,d die 25 de Setiembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de lec iz-
quierda, y el Escribano D. Ángel Osung Gecia, que ten-

drá lugar en el salon alto de la Diputaeiowprovincial
ä ¿as 12 de sed, mañana.

Escds.

Núra,: 745 del inventa*? y 1568 de permutacion. Una
baza de tierra en dos pedaZös, sita entre el camino viejo de
Córdoba y la via férrea, en el término de -villa del Rio, pro-
cedente de su Fábrica parroquial, y linda4 N y P. con
el camino viejo de Córdoba, al,. era de D. Fe4. Cana-
les de Gonzalez, y á S. con la via férrea: bajo Cuyos limi-
tes se compone d 'e' II celemines, equivalentes 6. 56 áreas,
12 centiáreas y 13 decímetros: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 52() escudos, y capitalizada por los 26 ,escudes
de renta anual quede ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 748 y 753 del inventario y 1571 y 1576 de per-
mutacion. Dos olivares proindivisos, situados en las Sepul-
turas, de la anterior procedencia y término, y lindan á N.
tierras calmas de Andrés Cuenca, á L, y S. otros de don
Rafael Serrano Blazquez, y á P. con el de D. Antonio Es-
pejo: bajo cuSros límites se componen de 7 celemines, equi-
valentes á 35 áreas, 71 centiáreas y 35 decímetros: contie-
ten 44 olivos: no consta su arriendo: han sido tasados Qn
en 248 escudos, y capitalizados por los 12 escudos 400
milésimas de renta anual . que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 749 1. ° del inyeutario y 1572 de permutacion;Una
baza de tierra, sita en la cuesta de la Estrella, de la ante-
rior precedencia y •ternaino, y Anda á N. con la via férrea,

L. el ,prinaer pedazo,. y ä S, y P. con otra haza de doña
Marina Villarejo: bajó Cuyos limites se compone de 2 fa-
negas y 1 celemin, equivalentes á 1 hectárea, 27 áreas, 54

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
llora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Angel Osuna García, que tendrá

efecto en el saion alto de la Diputacion provincial k
á, las 12 de su mañana.

Escud. Milésms.

2711 250

•)(§ tnse.-51 , - 	 Al)"
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978 750

326 250

765

470 250

1108 125

240 750

270

733 388

1606 885

centiáreas y 86 decímetros: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 1218 escudos, y capitalizada por los 60 escudos
900 milésimas de renta anual que le ha señalado el peri-
to en
tipo par la subasta.

Núm.. )749 2. ° del inventario y, 1572 de permutacion.
Otra haza de tierra, sita en la cuesta de la Estrella, de la
anterior procedencia y término, y linda N. otra de D. Se-
bastian Criado, á L. el camino de la Estrella, á S. otra de
D. Sebastian Criado, y ä P. el segundo pedazo: bajo cuyos
límites se compone de 1 fanega y 6 celemines, equivalen-
tes á 91 áreas, 83 centiáreas . y 4 9 decímetros: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 87O escudos, y capitalizada por
los 43 escudos 500 milésimas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 749 3. ° del inventario y 1572 de permutacion.
Otra haza de tierra, sita en la cuesta de la Estrella, de la
anterior procedencia y termino, y linda á N. casas de la vi-
lla, á 1,, otra de D. Francisco Jurado, á S. con la via férrea,y ä P. otra de D. Manuel Linares: bajo cuyos límites se com-
pone de 6 celemines, equivalentes á 30 áreas, 65 centiáreas
y 16 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en
290 escudos, y capitalizada por los 14 escudos 500 milési-
mas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 750 1. ° del inventario y 1573 de permutacion.
Otra haza de tierra, nombrada Abadejo, sita en el camino
de Lopera, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. tierras del cortijo las Carniceras, á L. otras de Manuel
Molleja Serrín°, á S. otra de D. Juan de la Cruz Criado, y
á P. con el camino de Lopera: bajo cuyos límites se com-
pone de 8 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 5 hectá-
pzlas, 10 áreas; 19 centiáreas y 40 decímetros: no consta
šu arriendo: ha sido tusada en 680 escudos, y capitaliza-
da por 'los 34 escudos de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 750 2. ° del inventario y 1573 de permutacion.
OttrA liae de tima de labor, la segunda de los dos pedazos

lue"" eiitá dividida la nombrada Abadejo, radicante en el
camino 49 topera, de la anterior procedencia y término, ylinda á N. con el camino de Lopera, 4 L. arroyo de la Ca-
riada, á S. otra de Ildefonso Jurado, y 4 P. tierra del corti-
jo las Carniceras: bajo cuyos límites se compone de 1 fa-
4ega y 8 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 2 áreas, 3
centiáreas y$7 decímetros: no consta su arriendo: . ha sido
tasada en 418 escudos, y capitalizada por los 20 escudos
900 milésimas de renta anual que le ha señalado 411. perito en
tipo paila. subasta.

Núm. »I (2. 9), del inventario y 1574 de perrnutacion.
Otra ,laaza. " de " tierrg de labog, la segunda del Cuacirejon,
sita edl,es Llanos del Lazarino, de la anterior procedencia ytérminót, y linda á N.'fa via férrea, á S. y P. camino viejo
de Córddba, y á' L. 1aerederos de Ildefonso Jurado: bajo cu-
yos límites se compone de 1 fanega y 9 celemines, equiva-
4entes á 1 hectárea, 7 áreas, 14 centiáreas y7 decímetros: ne
etesta su arriendo: ha sido tasada en 985 escudos, y capita-lizada por los 49 escudos 250 milésimas de renta anual que
le ha sefialado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 752 del inventario y 1575 de permutacion. Un
olivar, sito en el Berrneja,r, en el término de Villa del Rio,
procedente de la cofradfa del Santísimo de la misma, y lin-
da á N. con olivos de don Rafael Serrano Blazquez, á L.
otros de doña Inés Cobos, á S. otro de don Bernardo Jime-
Jaez, y á P. con el camino de los Granadinos: bajo cuyos lí-
mites se compone de 8 celemines y 2 cuartillos, equivalen-ts p." 43 áreas,,36 centiáreas, 64 decímetros y 96 centíme-
tros: contiene 51 olivos y no consta du arriendo: ha sido ta-
sado en 214 escudos, y capitalizado por los 10 escudos 700
milésimas de reata anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Num 754 del inventario y 1577 do permutacion. Otro
olivar, sito en el Iluminador°, procedente de la cofradía de
la Virgen de la Estrella, y linda á N. olivar de don Ildefon-
so Bela Canales, á L. otro de Pedro Prat, á S. otro de Ma-
nuel Molleja Calleja, y ä P. propiedad del señor Conde del
Corchado: bajo cuyos límites se compone de 5 celemines,
equivalentes á 25 áreas, 50 centiáreas, 97 decímetros y 4centímetros: contiene 30 olivos y no consta su arriendo: hasido tasado en 240 escudos, y capitalizado por los 12 escu-
dos de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 755 del inventario y 1578 de permutacion. UnaLaza de tierra, sita entre el camino de Córdoba y la via fér-rea, término de Villa del Rio, procedente de la cofradía delS antísimo, y linda ite. con la via férrea, á L. y S. con el

	 namilwa...•••••n••

camino de Huechar, y ä P. 'han, de doña Maria Antonia Ju-
rado: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalen-
te á 61 áreas, 22 centiáreas y 32 decímetros: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 520 escudos, y capitalizada por
los 26 escudos de renta anual que le ha señalado el perito en 	 585
tipo para la subasta.

Núm. 756 del inventario y 1579 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el arroyo de Carietejo, término de Vi-.
ha del Rio, procedente de la cofradía de la Virgen de la Es-
trella, y linda á N. otra de don Juan de Dios Castillejo, á
L. otra de los herederos del Excmo. Sr. Marques de Bena-
mejí, á S. otra de don Pedro Rojas, Pbro., y á P. tierras del
cortijo del Huechar. bajo cuyos límites se compone de 2 fa-
negas y 1 celemin, equivalentes á 1 hectárea, 27 áreas, 54
centiáreas y 85 decímetros: no consta su arriendo: ha sido

, tasada en 170 escudos, y capitalizada por los 8 escudos 500
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 757 del inventario y 1580 de permutacion. Otra
haza de tierra, sita en el camino de Lopera, de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. y P. otra de Juan Ro-
driguez, á L. camino de la Marquilla, y á S. otra de don
Andrés Molina Criado: bajo cuyos límites se compone de 1
fanega y 8 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 2 áreas, 3
centiáreas y 87 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada ort-433 escudos, y capitalizada por los 21 escudos 650
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 913 (1. 0) del inventario y 1581 de permutacion.
Otra haza de tierra, sita en la Vega, término de Villa del
Rio, procedente de Santa Inés de Córdoba, y linda á N. con
el Prado viejo, á S. y L. otra de Blas García Sampán°, Y á
P. otra de Bartolome Agudo: bajo cuyos límites se compo-
ne de 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 67 áreas, 33
centiáreas y 97 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 210 escudos, y capitalizada por los 10 escudos 500
milésimas de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo'para la subasta.

Núm. 913 (2. 9) del inventario y 1581 de permutacion.
Otra haza de tierra; sita en la Vega, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. haza de Bartolome Agudo,
á L. Prado viejo, á S. otra de Antonio Mario, y á P. viña
de Francisco Martinez: bajo euyos límites se compone de 3
fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas, 66 centiáreas
y 98 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en
84 escudos, y capitalizada por los 4 escudos 200 milésimas
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 913 (3. 0) del inventario y 1581 de permutacion.
Otra haza de tierra, sita en la Vega, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. haza del Estado, á S. y L.
otra de doña Inés Cobos, y á P. el Prado viejo: bajo cuyos
límites se compone de 4 celemines, equivalentes á 2C áreas,
40 centiáreas y 77 decímetros: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 24 escudos, y capitalizada por 1 escudo 200
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en 	 27
tipo para la subasta.

Morente.

Núm. 537 del inventario y 663 de permutacion. Un
olivar, sito en la cañada de la Graja, término de Morente,
procedente de las carmelitas de Bujalance, y linda á N. y
L. olivares de don Juan Servino, á S. otro de don Luis Na-
varro Porras, y A P. con el partidor de las Grajas: bajo cu-
yos límites se compone de 1 fanega y 10 celemines, equiva-
lentes á 1 hectárea, 73 áreas, 46 centiáreas y 59 decímetros:
contiene 123 olivos y no consta su arriendo: ha sido tasado
en 651 escudos 900 milésimas, y capitalizado por los 32 es-
cudos 595 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 538 del inventario y 664 de permutacion. Otro
olivar, sito en los Lavaderos, de la anterior procedencia y
término, y linda A N. arroyo del camino de Bujalance, á L.
olivar de don Francisco Castro Valle, á S. otro de doña Ca-
talina Navarro, y á P. el de Andrés Jurado Lara: bajo cu-
yos límites se compone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hec-
tárea, 22 áreas, 44 centiáreas y 65 decímetros: contiene
150 olivos y no consta su arriendo: ha sido taseda en 895
escudos, y capitalizado por los 44 escudos 750 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta. 

Núm. 539 del inventario y 665 de permutacion. Otro
olivar, sito en la Mata vieja, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. arroyo del camino de Bujalance, á L.
y S. tierras de don José Maria Lara, y al). olivares de Juan
V alera y del Conde del Robledo: bajo cuyos límitesse com-

212 500

487 125

236 250

94 500
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tierras del cortijo nombrado Carramolo, y á P. otro olivar de

Doña Manuela Pulido: bajo cuyos.límites 'se Compone de 6
celemines, equivalenles á 35 áreas, 71 Centiáreas y 35 de-

címetros~iene 33 olivos y no consta su árrie,ndo:
sido tasado en 180 escudos y capitalizada por los . 9 escudos
de renta anual que lela graduado él perito en
tipo para la subasta: -

ne el
¡gis

202 500

»VE Rrr. EN CI Ai .

1. a, 2.a. 3a4a,5.aß.a, 7 a , 8. a y 9. a iguales á las anteviores.
10. A 'la vez que ,en esta capital, se verificará otro remate en elÍ.- mismo

dia y hora en el partido de Montoro: 	 ?.c
.0

--
f*

1. a y 2. a iguales á las anteriores. 	 • 	 -
Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el prece .dente anuncie.. 	 ; •
Córdoba 11 de Agosto de 1866.--E1 . cpinisionadeliOneipal de VentiS i •.z

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y 31e'lidlzal)al. 	 •
. 	 •

eseer-ecu.

NOT S .

Direccion general de Propiedades

y Derechos del Estado.

El dia 7 de Setiembre próximo
la una, tendrá lugar en el estable-

cimiento de las minas de Riotinto an-
te la Junta de Jefes, y simultánea-
mente ante el señor Gobernador de la
provincia de Huelva, segunda subas-
ta pública Para la adquisicion del sur-
tido de obra de tejera necesaria á di-
chas minas durante elactual ario eco-
nómico, con sujecion. al pliego de
condiciones que se halla de -manifies -
to en los puntos de subasta.

La importancia do este surtido
por la época ditadase calcula próxi-
mamente en la cantidad de 3.000 es-
cudos, sin perjuicio de la mayor
menor suma á que- pudiera ascender.

El precio máximo admisible fija-
do por Real órden de 23 de.Abril úl-
timo es el de un escude: 600 milési-
mas cada 100 de ladrillos; un escudo
800 milésimas cada 100 ddteja, y 3
escudos el 100 de balásai.

La fianza previa. para hae'er pro-
posicion consistirá -e-n 100 escudos, y
doble la definitiva para afianzar ej.
cumplimiento del contrato con arre-
glo 5. las condiciones 5. cl y 7. cl del

Las proposiciones se presentarán
fljuatadas al siguiente

Modelo.

..'lnq

t 	 u 	 »
;i) I;Nis1.1 intO .

9b

VENTA DE FACAS 111{11ÁNAhom

¡ es.cciioqi3

No habiendo tenido efectolg:; 	 a
anunciada para el :15 de Mayo,:ulth
mo, de las que á continuacion se es-

presan, situadas en esta villa de Fer-
nan-Nuiíez, a voluntad 'de su dueño
el Excmo. Sr. Duque del título de

misma, Conde de Cervellon /5r .) otros'
se sacan nuevamente á, ;pública
basta para el dia 17 de Agosto pi.6
ximo.

Una casa horno de pan cocer, eh
la calle NUèva, núm. 12.

Otra casa horno de pan por, .e.e
la calle de Córdoba, núm. 2. IT9

Otra casa horno de panteocer,

la calle de : Mata, núm. 25.

Otra casa 'horno de pan cocerirAl
/U 53

la calle de San jose, núm. 40.1;ini,
Y un tejar en las afuerwle, esta

poblacion, contiguo á la carretera de
Córdoba, con casa, horno para cocer

' material, pila para lavar el' barro
con el terreno *necesario para cortai
y enjugar los materiales, el corres-

., pondiente para almacenar la quema
cuando esta sea de leña, señalada la

/ casa con el núm. 4 de caserías. 	 'Ll

La venta tendrá efecto, como
queda manifestado, en pública su-
basta, por pujas á. la Jlana,.el expre,
sedo dia 17 de Agosto inmediate;
dando principio á las once de su ma -
liana en dicha villa, en la casa pala-
cio de S. E., habitacion del Admi-
nistrador D. Pedro María Lacaze y
Perea, y local que ocupan sus ofici-
nas, con sujecien-al pliego de condi-
ciones que desde .-esta fecha, se halla
expuesto en las misums, para que se

enteren de: .cuantas personas
gusten interesarse en dicha licitacion.

Fe,rnan:Ntifiez 27 de Julio de

1866.---Pedro María Lacazey Perea.

; A
Imprenta de R. Bojo y Comp. a- „yz

Arco-Real 19. 	 .ra'

El que suscribe, vecino de.... .,
enterado del pliego de condiciones
para contratar el surtido de obra de
tejeia Ue'raS minas de kiotinto en to-
do el presente año económico, se
compromete á tomarlo á su cargo,
cumpliendo todas sus condieiones,
por los precios fijados en la condicion
8. del pliego, bonificándolos en....
milésimas de escudo por 100 (expre-
sado por letra).

(Fecha y firma.)
qüe se anuncia al público pa-

ra su conocimiento.
Madrid 3 de 'Agosto de 1866.--

El Director general, Juan de la
Concha Castafteda.:

Av,

pone de 1 fanega y 6 'celemines, equivalentes á 91 áreas,
93 centiáreas y 68 decímetros: contiene 105 olivos' y no
consta su arriendo: ha sido tasado en 520 escudos, y capita-
lizado por los 26 escudos de renta anual que le ha señalado
el perito Ke, 	 i")85
tipo para la subasta.

Núm. 560 del inventario y 666 de permutacion. Otro
olivar, sito en la cañada de la Graja, término de Morente,
procedente de la cofradía de Ntra. Sra. del Rosario, y linda 	 ,o

Bujalance,y P. otro de don Luis Navarro Porras: bajo cu- 	 „,1
.ii; 	 e!re.9N. y L. olivar de Juan José Camacho, á S. el camino de

yos límites se compone de 6 celemines, equivalentes á
áreas, 61 centiáreas y16 decímetros: contiene 35 olivos y
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 8 escudos
400 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
99 escudos, y tasado en 	 1 	 168
tipo pa,ra läeubasta.

Núm. 563 del inventario y 669 de permutacion. Una
haza de tierra, sita en el cortijo del Salobrar, termino de
Morente, procedente de Ntra. Sra. del Valle Rico, y linda
ä N., L., S. y P. con tierras del cortijo del Salobrar: bajo
cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalentes á 61
áreas 22 centiáreas y 32 decímetros: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 150 escudos y capitalizada por los 7 escu-
dos 300 milésimas de renta anual que le ha señalado el 	 iee

perito en 	 168.'750

tipo pea laisubasta.
Núm. 564 del inventario y 670 de permutacion. Un

huertp ó corral contiguo á la ermita de Sta. Ana, término
de Morente, procedente de Ntra. Sra. de Sta. Ana, y linda

N. egido de la villa, á L. haza de Pablo Gallardo, y á P.
con la plaza: bajo cuyos limites se compone de 2 fanegas

2 cuartillos, equivalentes á 13 áreas y 29 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 50 escudos y capitali-
zada por los 2 escudos 500 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en 	 56 250
tipo iparaJa,subasta.

Num. 565 del inventario y 671 de permutacion. Un
clivar, sito en la Mojonera de la Graja, término de Morente,
procedente de la Obrapía de Martin Ojeda, y linda á N. oli-
vos del Conde del Robledo á Ltros de D. Francisco Flo-
res, á S. y P. otros de D. Luis Navarro y Porras: bajo cu-
yos límites se compone de 9 celemines, equivalentes á 45
áreas 91 centiáreas y 74 decímetros: contiene 55 olivos y
no con consta su arriendo: ha sido tasado en 220 escudos y
capitalizado por los 11. escudos de_renta anual que le ha
señalado el. perito en 	 247
tipo para la subasta.

Núm. 918 del inventario y 675 de permutacion, Otro
olivar, sito en el Juncal, término de Morente, procedente de
las monjas de la Encarnacion de Córdoba, y linda á N. oli-
var de 1). Diego Torres, á L. otro de Pedro Netario, ii. S.
otro de F. Pedrajas, y á P. el de D. José Grande: bajo cu-
yos límites se compone de 1 fanega y .6 celemines, equiva-
lentes á 91 áreas 83 centiáreas y 49 decímetros: contiene.
103 o1ivosy no consta su arriendo: ha sido tasado en 515
escudos y capitalizado por los 25 escudos 756 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 579 375
tipo para la subasta.

Núm. 619 del inventario y 52 de perinutacion. Otro
olivar, sito en el pago de la Cesana de Sotomayor, término
de Pedro-Abad, procedente de su Fábrica parroquial, y linda

N. olivar de Ildefonso Arenas, á L. otros de los herederos
de Doña María Roman, S. otros de Doña Manula Pulido, y

P. el camino de Bujalance: bajo cuyos límites se compone
de 9 celemines, equivalentes á 45 áreas 91 centiáreas y 94
decímetros: contiene 53 olivos y no consta su arriendo: ha
sido tasado, en 310 escudos y capitalizado por los 15 escudos
500 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 620 del inventario y 53 de permutacion. Otro
olivar, sito en el ruedo del Stmo. Cristo, término de Pedro -
Abad, procedente de la cofradía de Animas de la misma, y
linda á N. y L. olivar de Doña Manuela Pulido, á S. y P.
otro de D. Antonio Perez Villacran: bajo cuyos límites se
compone de 7 celemines, equivalentes á 35 áreas 71 centiá-
reas y 35 decímetros: contiene 45 olivos y no consta su ar-
riendo: ha sido tasado en 205 escudos y capitalizado por
los 1O escudos 250 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 620 (2.°) del inventario y53 de permutacion. Un
olivar, sito en el ruedo del Stmo. Cristo, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. otro de la testamentaría de
D Antonio Roman, zi. L, otro de D. Manuel Jurado, á S.

f. 	 •

Pedro-Abad.

348 750

230 625
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